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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ExCMA. DIPUTACIÓN DE sEVILLA Y
LA ASOCIACIÓN FERIA DEL LIBRO DE SEvILLA, PARA EL DESARRoLLo DE LA
PROGRAMACIÓN INEANTIL Y DE ANIMACIÓN nun¡NTE LA cELEBRAcIÓN DE
DrcHo ACoNTECIMIENTO, EDrCrÓN 2018.-
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El Excmo. sr. D. Fernando Rodríguez villalobos, Presidente de la Excma.
Diputación de sevilla, que actua en nombre y representación de la misma,
asistido de D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero, Secretario General de
la Corporación, que da fe del acto.

Du. Esperanza Alcaide Rico, Presidenta de la Asociación Feria del Libro de
Sevilla, actuando en nombre y representación de la misma.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente para otorgar el presente Convenio y

EXPONEry

Que la Asociación Feria del Libro de Sevilla, organiza anualmente la Feria del Libro de
Sevilla y que año a año se consolida como un acontecimiento de gran relevancia cultural en
la primavera de la ciudad.

Que la organización de dicho evento es posible gracias el esfuerzo, no solo de la propia
Asociación, sino de numerosas Entidades, públicas y privadas, entre las que viene figurando
desde el principio esta Diputación.

Que la Diputación Provincial de Sevilla tiene enhe sus competencias y obligaciones
colaborar con el desarrollo de aquellos proyectos que reúnan las condiciones de relevancia
y repercusión cultural, panlaciudad y la provincia, que le son propios al que es objeto de
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este Convenio ya que entre sus competencias se encuentra la cooperación en el fomento del
desarrollo económico y social, conforme a lo establecido en el artículo 36.1d) de la Ley
7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local en su redacción dada por la Ley 27/2013
de27 de diciembre.

En consecuencia, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración que
se regirá por las siguientes:

ÇLÁIrSuus

El objeto del presente convenio es regular la colaboración entre la Excma. Diputación
de la Asociación Feria del Libro de sevilla para el desarrollo del programa infantil y de
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se celebra durante la Feria del Libro de Sevilla 2018, que tendrá lugar entre los días

:i

$ÞGUSÐ¿'- A tal efecto la aportación económica que la Excma. Diputación de Sevilla se
Co*lFrômete a realizar, que constituye un importe cierto conforme al artículo 32.2 del Reglamento
General de Subvenciones (RD 857/2006) es de 18.000,00.- euros, gue se imputará a la aplicación
presupuestaria 1402.334.00/48A32 del Presupuesto de la Corporación para el año 2018, la cual irá
destinada a sufragar los gastos ocasionados en el desarollo del programa infantil y de animación de
la Feria del Libro 2018 siendo el presupuesto de esta actividad de 18.300,00 €.

Dicha cantidad será abonada de la siguiente manera: e|75Yo,13.500,00 €, como anticipo a la
firma de este convenio; el 25Yo restante, 4,500,00 €,, a la finalización del mismo, y una vez
justifìcado la totalidad del gasto conforme a lo establecido en la clausula séptima del presente
convenio.

Serán subvencionables todos aquellos gastos ocasionados directamentc como consecuoncia
de la celebración de la programación infantil y de animación de la Feria del Libro de Sevilla y que
resulten estrictamente necesarios para su realización (limpiez a, agsa, seguro, mobiliario erpuõio
Red, sonido e imagen, diseño, comunicación, gastos de personal ) y que de manera ind.ubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen durante el año 2018 y hayan
sido pagados antes de finalizar el plazo de justificación.
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Tienen consideración de gastos indirectos y/o generales todos los que no puedan vincularse
directamente con una actuación del beneficiario del proyecto subvencionado, pero que son
necesarios para la realización de la actuación. Dentro de los gastos indirectos se incluyen tanto los
que son imputables a varias de las actuaciones que desarrolla el beneficiario como los gastos que,
sin ser imputables a una actividad concreta, son necesarios para llevar a cabo la actuación. Todos y
cada uno de los gastos indirectos tienen que estar soportados mediante facturas pagadas ô
documentos contables de valor probatorio equivalente.

Los costes indirectos los deberá imputar el beneficiario a la actuación subvencionada en la
que razonablemente corresponda, no pudiendo exceder del l5Yo del presupuesto total de la

de acuerdo con principios y normas de contabilidad general admitidos y, en todo caso, en
en que los gastos correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.la
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La Asociación Feria del Libro de sevilla asume el compromiso de poner a
la Excma. Diputación de Sevilla un módulo con toda la infraestructura necesaria

qenta de ejemplares de sus publicaciones, así como el de facilitar la utilización de los
carpa para actividades, sala de prensa, etc.

F
" CUARTA.- El Convenio tendrá vigencia desde el día de su firma hasta el31 de diciembre de 2018,

siendo gastos elegibles aquellos que se efectúendesde el I de enero de 2018 hasta fin de ejecución
de la actividad y que se destinen a la actividad financiada, según el presupuesto aportadò con la
solicitud.

QUINTA.- La Asociación Feria del Libro de Sevilla hará mención expresa en toda la información y
difusión que se realizase para las actividades contenidas en este Convenio de la colaboración y
pahocinio de la Diputación de Sevilla en el desarrollo de la misma.

SEXTA- Para el seguimiento del Convenio, se constituirá una Comisión mixta integrada por los
siguientes miembros de la Diputación y la Asociación Feria del Libro de Sevilla: La Dþutada
Delegada del Área de Cultura y Ciudàdaní4 la Directora de dicha Área o personas en quien
deleguen, la Presidenta de laAsociación Feria del Libro de Sevilla y el Director de la misma.
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SÉPTIMA.- La Asociación Feria del Libro de Sevilla deberá justificar ante la Diputación de
Sevilla, antes del 31 de octubre de 2018, el ernpleo dado a las cantidades percibidas como
consecuencia de las actividades objeto del presente Convenio, de conformidad con la Ley general
de Subvenciones (BOE l8/ll/03) y con el Reglamento de Subvenciones de la Diputación de Sevilla
(BOP 9/10/04) y el Real Decreto 887/2006 de 2l de julio por el que se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones.

A tal efecto, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento General de Subvenciones, la
deberá presentar cuenta justificativa simplificada comprensiva de la siguiente

Memoria firmada de actuación, indicativa de las actividades realizadas y de los
obtenidos, incluyendo un ejemplar de los soportes publicitarios editados.

que deberián cumplir las obligaciones de facturación contenidas en el Real Decreto
1619/2012 de 30 de noviembre.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 712012 de 29 de octubre, de
modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa
financiera paralaintensificación de las actuaciones de prwención y lucha contra el fraude,
no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que algunas de las partes intervinientes
actúen en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500,00 €
o su contravalor en moneda extranjera. En virtud de la citada nonna se entenderrán por
efectivo los medios de pago definidos en el artícula 34.2 de la Ley L0/20I0 de 28 de abril,de
prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones qu€ hayan financiado la actividad subvencionada
con indicación del importe y su procedencia.
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d) Certificado en el que conste haber regishado en la contabilidad de la Asociación el
ingreso de la cantidad percibida con indicación expresa del asiento contable practicado, la
fecha, el importe y la entidad financiera correspondiente.

La beneficiaria se compromete a someterse a cuantas actuaciones de comprobación y
control financiero realice la Diputación de Sevilla.

OCTAVA.- Siendo compatible esta subvención con la obtención de otras subvenciones para ia
misma finalidad, la Asociación se compromete también a comunicar a la Corporación Provincial, la
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad

Por otro lado, el importe de dichas subvenciones en ningún caso podrá ser de tal
cuantía o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos,
supere el de la actividad subvencionada.

El Área de Cultura y Ciudadanía se compromete a realiztr- a la finalización de la
presente convenio, una Memoria comprensiva de la ejecución y liquidación del

presente convenio entrará en vigor desde el momento de su firma y se extinguirá
de su plazo de duración o por resolución.

Son causas de resolución:
El incumplimiento de alguna de las cláusulas por las partes firmantes, en cuyo caso
Ia parte cumplidora notificará a la otra un requerimiento para que en elplazo previsto
cumpla con sus obligaciones o compromisos, de manera que si el incumplimiento
persiste se entenderá resuelto el convenio
- El mutuo acuerdo de las partes.
- Por decisiónjudicial declaratoria de nulidad del convenio
- Cualquier otra que le sea aplicable.

En caso de resolución, el beneficiario estará obligado a reintegrar a la Diputación la parte
proporcional de la cantidad entregada, en función del grado de incumplimiento de sus obligaciones.

UNDÉCIMÄ.-PaIa lo no previsto expresamente en este Convenio, se estará a lo dispuesto en la
Ley General de Subvenciones 38/2003, al Reglamento General de Subvenciones aprobado por Real
Decreto 88712006, en el Reglamento General de Subvenciones de la Diputación de Sevilla, así
como en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2Aû y el Reglamento de Subvenciones
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de laDiputación de Sevilla (BOP 9/10/04), así como la Resolución depresidencta2gT4 de2l ejulio de 2015 por la que se aprueban las normas en relación con la hamitación de Convenios de
Colaboración y r.ey 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del sector público.

Yen
en la fecha y

Por

Fdo.: Villalobos

de conformidad, se firma el presente Convenio por duplicado y a un sólo efecto,
del

Por Ia Asociación Feria det Libro de Sevílla
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Esperanza Alcaide Rico

General de
Sevilla

Fdo.: Êrûfi
LL/
Guerrero


